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 PIENSOS DEL TAJO, S. A.

(En liquidación)

Se convoca Junta General Extraordinaria de Accionis-
tas de la Sociedad, que se celebrará en el domicilio so-
cial, el día 15 de Diciembre de 2.008, a las 12’30 horas en 
primera convocatoria, y en su caso, el día 16 de Diciem-
bre de 2.008, a las 12’30 horas, en segunda convocatoria, 
para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese del Liquidador por fallecimiento, y 
nombramiento de nuevo liquidador.

Segundo.–Finalización de la liquidación de la sociedad.
Tercero.–Aprobación del Balance final de liquida-

ción.
Cuarto.–Delegación de facultades, para interpreta-

ción, subsanación, ejecución y elevación a públicos, los 
acuerdos que se adopten por la Junta, hasta su inscripción 
en el Registro Mercantil.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación en su caso, 

del Acta.

Expresamente se hace constar que están a disposición 
de los accionistas, todos los documentos, cuentas, infor-
mes, relativos a los acuerdos correspondientes a los pun-
tos del orden del día, conforme establece la vigente Ley 
de Sociedad Anónimas, que se enviarán gratuitamente a 
su domicilio a los accionistas que así lo soliciten.

Illescas, 10 de noviembre de 2008.–La Liquidora, Pa-
tricia García Wagner.–65.531. 

 PINTURAS JAQUE, S. L.
(Absorbente)

SEÑALIZACIONES LEVANTE, S. L.
VIALES DE ANDALUCÍA, S. L.
MARCAS ANDALUZAS, S. L.

(Absorbidas)
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 

la Ley de Sociedades Anónimas y disposiciones concor-
dantes, se hace público que los socios de Pinturas Jaque, 
Sociedad Limitada y Señalizaciones Levante, Sociedad 
Limitada, Viales de Andalucía, Sociedad Limitada y 
Marcas Andaluzas, Sociedad Limitada, ejercitando las 
competencias de la Junta General, el día 10 de noviembre 
de 2008, acordaron aprobar la fusión por Pinturas Jaque, 
Sociedad Limitada, de Señalizaciones Levante, Sociedad 
Limitada, Viales de Andalucía, Sociedad Limitada y 
Marcas Andaluzas, Sociedad Limitada.

Dicha fusión se aprobó con las menciones recogidas en 
el Proyecto redactado y suscrito por los Consejos de Ad-
ministración y que fue depositado en el Registro Mercantil 
de Murcia, Alicante y Málaga con fecha 4 de noviembre 
de 2008 y en el de Sevilla el 7 de noviembre de 2008.

La sociedad Pinturas Jaque, Sociedad Limitada, ab-
sorbe a Señalizaciones Levante, Sociedad Limitada, 
Viales de Andalucía, Sociedad Limitada y Marcas Anda-
luzas, Sociedad Limitada, íntegramente participadas, de 
forma directa, por Pinturas Jaque, Sociedad Limitada 
mediante la integración de sus patrimonios, y disolución 
sin liquidación de las entidades absorbidas.

Este proceso de integración se desarrolla como una 
fusión simplificada (artículo 250 Ley de Sociedades 
Anónimas) sin elevación de la cifra del capital social ni 
determinación de ecuación de canje. Tampoco serán ne-
cesarios ni los informes de administradores ni de exper-
tos sobre el proyecto de fusión. No se establece tipo de 
canje dado que las 6.000 participaciones sociales en que 
se divide el capital social de Señalizaciones Levante, 
Sociedad Limitada, de Viales de Andalucía, Sociedad 
Limitada y de Marcas Andaluzas, Sociedad Limitada son 
propiedad de Pinturas Jaque, Sociedad Limitada.

Los balances que han servido de base para la fusión, 
son los cerrados a 30 de septiembre de 2008.

La fecha a partir de la cual las operaciones de las so-
ciedades que se extinguen habrán de considerarse reali-

zadas, a efectos contables, por cuenta de Pinturas Jaque, 
Sociedad Limitada será el día 1 de enero de 2008.

No existirán, en la sociedad absorbente, titulares de 
participaciones de clases especiales o titulares de dere-
chos especiales distintos de los que conceden la cualidad 
de socio, dado que no existen en la actualidad en ninguna 
de las sociedades implicadas.

No se atribuirán ventajas en la sociedad absorbente a 
favor de los actuales administradores de ninguna de las 
sociedades intervinientes.

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace constar el derecho que asiste 
a los socios y acreedores de obtener el texto íntegro del 
acuerdo adoptado y del balance de fusión. Según estable-
ce el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, los 
acreedores de cada una de las sociedades que se fusionan 
podrán oponerse a la fusión en los términos previstos en 
el artículo 166 de la citada ley.

Madrid, a, 11 de noviembre de 2008.–Por Pinturas 
Jaque, Sociedad Limitada, el Secretario del Consejo de 
Administración, José M.ª Oliver García.–Por Señaliza-
ciones Levante, Sociedad Limitada, el Secretario del 
Consejo de Administración, José M.ª Oliver García.–Por 
Viales de Andalucía, Sociedad Limitada, el Secretario 
del Consejo de Administración, José M.ª Oliver García, y 
Por Marcas Andaluzas, Sociedad Limitada, el Secretario 
del Consejo de Administración, José M.ª Oliver Gar-
cía.–65.491. 2.ª 14-11-2008 

 PLACADUR,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María Teresa Nicolás, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número 20 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue la ejecución 
número 147/07, con número de demanda 560/2007, a 
instancia de don Julio César Céspedes Pereira, don Nés-
tor Fernando Pinto Paz, don Víctor Hugo Saucedo Céspe-
des contra Placadur, Sociedad Limitada, se ha dictado 
auto por el que se declara a la ejecutada, en insolvencia 
total por un importe de 9181,06 euros de principal a que 
está condenada la demandada, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

En Madrid, 29 de octubre de 2008.–Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 20, María Teresa Nico-
lás Serrano.–64.693. 

 POMPAS FÚNEBRES
EL PARAÍSO, S. A.

Junta general extraordinaria

En ejercicio de las atribuciones que le confiere al ar-
tículo 23 de los vigentes Estatutos de la Sociedad Pom-
pas Fúnebres El Paraíso, S. A., don José Martínez Sán-
chez, en calidad de Presidente del Consejo de 
Administración de la citada, convoca a los señores accio-
nistas, para celebrar Junta general extraordinaria, de 
acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Auditor, para los ejerci-
cios, 2008, 2009 y 2010.

Segundo.–Dar nueva redacción al artículo 19 de los 
estatutos sociales.

Fecha de la reunión: Miércoles, 17 de diciembre
de 2008.

Hora: 13 horas.
Lugar de celebración: Naves-polígono Empresarium, 

naves E22 y E23. Calle Ajedrea, números 22-24 y calle 
Sisallo, número 20. 50720 La Cartuja Baja (Zaragoza).

Se hace constar el derecho que corresponde a los accio-
nistas de examinar en el domicilio social y de obtener de la 

Sociedad, de forma gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta General.

Zaragoza, 31 de octubre de 2008.–El Presidente
del Consejo de Administración, José Martínez Sán-
chez.–64.287. 

 PRIMERA GRUPO INMOBILIARIO, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

En este Juzgado de lo Social numero once de Sevilla y 
su provincia, en la ejecución 84/08, se ha dictado lo si-
guiente:

Declarar al ejecutado Primera Grupo Inmobiliario 
Sociedad Limitada en situación de insolvencia con carác-
ter provisional por importe de 1.035,17 euros de princi-
pal, más 310,55 euros que provisionalmente se presu-
puestan para intereses legales y costas del procedimiento, 
sin perjuicio de su ulterior tasación.

Sevilla, 31 de octubre de 2008.–La Secretaria, Con-
cepción Díaz Noriega Selles.–64.642. 

 PRODUCTOS PAQUITA, S. A.
En la reunión de la Junta general extraordinaria y 

universal de accionistas, celebrada el día 4 de noviembre 
de 2008, se acordó por unanimidad la disolución y liqui-
dación simultánea de esta sociedad, aprobándose el Ba-
lance final de liquidación siguiente:

Euros

Activo:

Tesorería ...............................................  61.958,10

Total activo .............................  61.958,10

Pasivo:

Capital .................................................. 180.303,63
Reservas ................................................  4.668,79
Resultados ejercicios anteriores............  –123.014,32

Total pasivo ............................  61.958,10

Madrid, 4 de noviembre de 2008.–El Liquidador, Ja-
vier Arias Aranda.–64.435. 

 PROMOCIONES EDIFORMA
(LA MAÑA, S. L.)

Declaración de insolvencia

Doña María Dolores García-Contreras Martínez, Se-
cretaria del Juzgado de lo Social número cinco de 
Granada,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 
n.º 57/08 y acum. 58/08 dimanante de los autos 192/07 y 
193/07 a instancia de don Serafín Moreno Moreno y don 
Miguel Fernández Martínez, contra Promociones Edifor-
ma «La Maña», S. L., se ha dictado en fecha 27/10/08 
auto por el que se declara al ejecutado en situación de 
insolvencia total por el importe de 6.916,27 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Granada, 27 de octubre de 2008.–Secretaria Judicial, 
María Dolores García-Contreras Martínez.–64.304. 

 RALENCO, S. A.

Convocatoria a la Junta general extraordinaria

Por acuerdo de los Administradores, y de acuerdo con 
el artículo 11 de los Estatutos sociales, se convoca a los 
accionistas a la Junta general extraordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilio social de la sociedad, Camino del 
Alcoz, s/n, en Cuarte de Huerva (Zaragoza), el día 29 de 
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diciembre del 2008, a las dieciséis horas, en primera 
convocatoria, y a la misma hora del día siguiente si hu-
biera lugar, en segunda, para tratar los asuntos que inte-
gran el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Auditores de cuentas.
Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta, o designación, en su caso, de Inter-
ventores de la misma.

Cuarte de Huerva, 5 de noviembre de 2008.–Adminis-
tradores mancomunados, María ángela Puntes Gálvez y 
Miguel Ángel Puntes Gálvez.–64.508. 

 REAL ARANJUEZ CLUB DE FÚTBOL

Auto de insolvencia

Don Fernando Benítez Benítez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 34 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución núme-
ro 112/07, de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cia de don Juan Francisco García Rubio, contra la empre-
sa Real Aranjuez Club de Futbol, se ha dictado auto de 
fecha 29/9/08, que contiene la siguiente parte dispositi-
va: a) Declarar a la parte ejecutada Real Aranjuez Club 
de Futbol, en situación de insolvencia total por importe
de 4.172,80 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274,5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral remítase testimonio de esta reso-
lución al «Boletín Oficial del Registro Mercantil» a 
efectos de publicación de su parte dispositiva.

Madrid, 30 de octubre de 2008.–Fernando Benítez 
Benítez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social nú-
mero 34 de Madrid.–64.711. 

 REBECA FERNÁNDEZ MARTÍNEZ
 DE LA HIDALGA

Declaración de insolvencia

Don Luis Fernando Andino Axpe, Secretario del Juzgado 
de lo Social número 2 de Álava,

Hacer saber: Que en la pieza de ejecución n.º 10/08; 
despido n.º 116/07, seguida contra el deudor,Rebeca 
Fernández Martínez de la Hidalga, con domicilio en calle 
Portal de Arriaga, n.º 18, 4.º A, Vitoria-Gasteiz , se ha 
dictado el 29 de octubre de 2008 auto por el que se ha 
declarado la insolvencia, por ahora, de la referida deudo-
ra, sin perjuicio de que pudieran encontrárseles nuevos 
bienes. La deuda pendiente de pago es la de 11.711,12 
euros más un 10% por mora de principal y de un 20% 
sobre el principal calculados para intereses y costas.

Vitoria-Gasteiz, 29 de octubre de 2008.–Secretario 
Judicial del Juzgado de lo Social n.º 2 de Álava.–64.339. 

 REFORMAS RECONSA, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Amalia del Castillo de Comas, Secretaria del Juz-
gado Social número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecu-
ción 74/08 de este Juzgado seguido a instancia de don  
César Vilcahuaman Lavado contra Reformas Recon-
sa, S. L., se ha dictado Auto con fecha 29 de octubre
de 2008 por el que se declara al ejecutado en situación de 
insolvencia total por importe de 3.221,06 euros, insolven-
cia que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 29 de octubre de 2008.–Secretaria Judicial, 
Amalia del Castillo de Comas.–64.695. 

 RESIDENCIA UNIVERSITARIA
SOL GRANADA, S. L.

Declaracion de insolvencia

Doña Mercedes Puya Jiménez, Secretaria del Juzgado de 
lo Social número 3 de Granada,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 
número 125/08, a instancia de Nuria Valdés Sedano, 
contra Residencia Universitaria Sol Granada, S. L., en el 
cual se ha dictado con fecha de hoy auto de insolvencia 
provisional por importe de 9.745,19 euros.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Granada, 22 de octubre de 2008.–Mercedes Puya Ji-
ménez, Secretaria Judicial.–64.301. 

 RICALONA CONSTRUCT,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número 2 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento número 256/2007, 
Ejecución número 58/2008 seguido en el Juzgado de lo 
Social número 2 de Madrid, a instancia de don Ioan Oan-
cea, contra Ricalona Construct, Sociedad Limitada, sobre 
despido se ha dictado Auto de fecha 3 de noviembre
de 2008 declarando la insolvencia de la ejecutada Ricalona 
Construct, Sociedad Limitada, cuyo apartado a) de la parte 
dispositiva tiene el tenor literal siguiente: 

Se acuerda declarar al ejecutado Ricalona Construct, 
Sociedad Limitada, en situación de insolvencia total por 
importe de 23.265 euros de principal más 1.744,87 euros 
de intereses provisionales y 2.326,50 euros de costas 
provisionales, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Madrid, 3 de noviembre de 2008.–Carmen Dolores 
Blanco de la Casa.–64.710. 

 RUAR, SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores socios de la compañía mer-
cantil «Ruar, Sociedad Anónima», a la Junta general de 
socios de la entidad, a celebrar en Soria, calle del Mar-
qués de Vadillo, número cinco, piso segundo, el día 
quince de diciembre de dos mil ocho, a las trece horas, en 
primera convocatoria, y el día siguiente, a las trece horas, 
en segunda convocatoria, para tratar acerca del siguiente

Orden del día

Primero.–Disolución de la sociedad y nombramiento 
del órgano de liquidación de la sociedad.

Segundo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la Junta.

Los señores socios, de conformidad con lo establecido 
legal y reglamentariamente podrán solicitar por escrito, 
con anterioridad a la celebración de la Junta, los informes 
y aclaraciones que estimen precisos acerca de los asuntos 
comprendidos en el orden del día; correspondiendo tam-
bién a los socios el derecho de solicitarlos verbalmente 
en la propia Junta, teniendo también los socios el derecho 
de examinar en el domicilio social el texto íntegro y las 
modificaciones estatutarias propuestas, y el informe so-
bre las mismas, así como el de pedir la entrega o envío 
gratuito de dichos documentos. De otra parte, por haber-
se extraviado el libro de socios, se solicita de éstos que 
acrediten en la junta su condición de tales y las acciones 
de que son titulares por exhibición de los documentos 
públicos que lo acrediten.

Soria, 31 de octubre de 2008.–El Presidente del ante-
rior Consejo de Administración, Ángel Rubio Sebas-
tián.–64.166. 

 SALESFORCE, S.L.

Declaración de insolvencia

Don Vicente Crusells Canales, Secretario del Juzgado de 

lo Social número 2 de Logroño,

Hago saber: Que en el Procedimiento de ejecución 

número 82/08-F de este Juzgado, seguido a instancia de 

Doña Claudia Patricia Pabón Vargas contra SALES-

FORCE, S.L., sobre reclamación de cantidad, se ha dic-

tado en fecha 27 de octubre de 2008 Auto por el que se 

declara a la citada empresa ejecutada en situación de in-

solvencia total, y con carácter provisional por un importe 

de 1.800 euros.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 

expido el presente para su insercción en el B.O.R.M.E.

Logroño, 27 de octubre de 2008.–Secretario Judicial, 

Don Vicente Crusells Canales.–64.308. 

 SAMPER LA INMACULADA, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

TANATORIO FUNERARIA VEGA 
BAJA, S. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusion por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión expresa del 
artículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, se hace público que el Socio Único de la entidad 
Samper La Inmaculada, Sociedad Limitada Unipersonal, y 
la totalidad de los socios de la sociedad Tanatorio Funera-
ria Vega Baja, Sociedad Limitada, acordaron en sus res-
pectivos acuerdos de Junta General y Universal de fecha 7 
de noviembre de 2008, por unanimidad, la fusión por ab-
sorción por parte de Samper La Inmaculada, Sociedad Li-
mitada Unipersonal (Sociedad Absorbente), de la sociedad 
Tanatorio Funeraria Vega Baja, Sociedad Limitada, (So-
ciedad Absorbida), con transmisión a título universal de su 
patrimonio íntegro a la Sociedad Absorbente y con disolu-
ción sin liquidación de la Sociedad Absorbida, en los tér-
minos y condiciones establecidos en el Proyecto de Fusión 
de fecha 7 de noviembre de 2008 objeto de depósito en el 
Registro Mercantil de Alicante, y asimismo sobre la base 
de los balances de fusión de dichas sociedades cerrados el 
6 de noviembre y el 31 de octubre de 2.008, respectiva-
mente. Como consecuencia de la citada operación de fu-
sión se llevará a cabo en la mercantil absorbente una am-
pliación de capital en la cantidad de 71.951,67 euros, 
cifrándose su capital social final en 205.576,20 euros me-
diante la emisión de 1.197 participaciones, iguales, acu-
mulables e indivisibles, de un valor nominal de 60,11 
euros cada una de ellas, con una prima de asunción global 
de 10.682.875,26 euros, correspondiéndole a cada partici-
pación una prima de asunción de 8.924,71 euros, que serán 
asumidas por los socios de la sociedad absorbida, según su 
porcentaje de participación en el capital social de la socie-
dad que se extingue. Se hace constar expresamente el de-
recho que asiste a los socios y acreedores de las sociedades 
participantes en la fusión a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y los balances de fusión, los cuales se 
encuentran a su disposición en los domicilios sociales de 
las entidades intervinientes. Se hace constar, asimismo, el 
derecho que asiste a los acreedores de las sociedades inter-
vinientes en la fusión de oponerse a la misma, en los térmi-
nos previstos en los artículos 166 y 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, por remisión expresa del artículo 94 de 
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

En Alicante, a, 7 de noviembre de 2008.–Don José Juan 
Paya Cayuelas, Presidente del Consejo de Administración 
de Samper La Inmaculada, Sociedad Limitada Uniperso-
nal, y Don Luís Toboso Ramón, Presidente del Consejo de 
Administración de Tanatorio Funeraria Vega Baja, Socie-
dad Limitada.–64.785. y 3.ª 14-11-2008 


